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El artículo estudia la inflación en Colombia durante la posguerra y su relación con el crecimiento del dinero en el
largo plazo. El artículo aborda el tema de los desplazamientos de la velocidad de circulación del dinero por
medio de una estimación de la demanda de dinero en donde la monetización de la economía sigue un proceso
estocástico, específicamente una tendencia lineal local. En el artículo se evalúa la predictibilidad de la velocidad
de circulación del dinero por medio de una medición de su error de pronóstico. Los resultados muestran que la
velocidad no fue predecible debido a la magnitud del error de pronóstico. La principal implicación de política es
que la implementación de la estrategia monetaria de control de la inflación y la balanza comercial fue difícil
debido a que la velocidad fue inestable y poco predecible. De todas formas, el dinero sirvió de ancla para la
inflación en el largo plazo, aunque ajustado, expost, por los desplazamientos de la velocidad.
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